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.,, ̂  iu»cfibe ea esta ciudad 
/>-libris,na¿í¿.M¡ñon á 5 r$. al 
iék-.llevaao':á ca»4 de'los Se-

^> . •. ' '._ * 

L01 articulo» coniunicadoí y 
Jos a n u n c i o s 8ÍC. se ^¡rjgirán 

j ? !a ^e4'}*;ic.'on» francos d« pone. 

BOLETIN OFICIAL DÉ Í¿A PUOV íNífclA pÉ LEON 

' ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno JPolitico de la Provincia. 

^-yí í a í cinco de la mañana de esta dia 
tu})i por extraordinario tos Reales De-
iftítps siyuientcs. 

J^. M . LA »EINI G'ibernadpnx «e ha servido dirig^tf 
tór» techa de ay '̂r al Sr. Presidente de l Coost-jo de 
Mi^itros el Real D. i;reto sigu¡eiJte.=»Como nuNiBe-

y QoberTvad?»;» durante Ja menor edad :de mi 
Sigila Hija 4a n&iK* Djña rsjiiti . n, vengo en nombrar ' 
ÉfL.etário de Estado y del Despacho de ía Goberna-
í í c ^ d e la Península & D. Saturnino Calderón Collan-
(«««magikira'ddde lá Audiencia de Valiadolid y Dipu
t a ^ á Cortes ^or la provincia de Orense; 'debiendo 
eci-r en el deserapeno interinó de dicho Ministerio el 
ae^Sl Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y ¿NSiicia D^Lorerjío Arrazota. TenJréislo entendido 
y ¿^spondtéis lo necesario 4 su cu mpl i m i é DIO.—-Está 
-u^ricado de la Real mano.» rsDc Real orden locomu-
tni^ á V. S. para »u inteligencia y efectos correspon-
¿¡«•tes.—Dies .guarde á V. S. muchos años.: Madrid 
í*3^1e Novieinb»ede 1839.—Saturnino Calderón Co-
¡lkutes.=Sr. Gefe nolitico de León.» 

^'•Wj. M. ¡a KKJNJ Gobernadora sñha servido dirigir 
cq¿ fecha de hof al Sr. Presidente del Consejo de Mi -
Tueros el Real Devreto siguiente : 
. ^ « í l e d i a f i l e lo <jue me ha sido espueslo por mi Con-

te~* de Ministro«, relativamente á la necesidad dfeon-
t^tar la voluntad Nacional, mediante i los Jrandio-
faj acón lee i míe utos que bao cambiado absolutamente 
«Aspecto de las cosas pública* : conforuiánduiue cjn 
•parecer del mismo, como ftEtt»* Regente y GuSEariA-
BjjflA de! Reino , durante la menor edad de mi exceUa 
Ma REINA D.1 ISABEL U . , y en su Rfal no;nbre, 

1 «^uso de la prerrogativa que el art. a6 de la Consti-
t»^ion me concede, ven jo en decretar lo siguiente. 
^ B T I C U U ) i.0 Se disuelve el Congreso de lusDipu-

^ART. a0 Conrormeal art. 19 de la Constimeion se 
J'—íoyaiá la tercera parte de losSenadorej. 
i ^ n t . 3.' Las nuevas Córtei «e reunirán en la Capi-

í 

tal íle la Monarquía para el día t8 de Febrero de 
cón fo t me al cilado articulo a6 de la Constitu

ción. 
- Tendreislo üntendido y lo comunicareis i quiea 

corr«ponda.=VO LA REINA GOBER NA DO R A.=: De 
Rtal orden lo copiunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos corresp<»adieate$.=Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid ib de Noviembre de 1839. = Saturnino 
Calderón Culluiites.=;5r. Gefe Político de León." 

Habitantes de esta Provincia : la augusta BSI.VA C O -
BZttMADonA : la madre délos Espaüoles,que tantas prue? 
va? tiene dado de amor á los pueblos que la Divina 
Providencia encomendó á su cuidado, ha creído nece
saria la disolución del actual Congreso, y la ha varifi-
cado en uso de las prerrogativas aue le concede la 
Constitución del Estado , convocando á nuevas Córtes 
para el dia 18 de Febrero ¡iróximo venidero. Esta dis
posición que entre otras causas hacia necesaria el ven» ' 
toroso cambio .ocurrido en el Estado de la Nación por 
el memorable convenio de Verga ra , es un homenaga 
solemne i la Constitución de la Monarquía, y un les-
timónio positivo de que los actos del Gobierno serán 
siempre conformes á su tetra á su espíritu. 

. Por tatito, espero que los'fieles habitantes de esta 
provincia, los mirarán con la buena fe que han sido 
dictados, y que preparándose desde luego á buscar per
sonas que les representen «n el Santuario de las leyes 
despreciarán cualquiera sugestión que los enemigos' 
del reposo público, pretenda? di fundir entre los incau -̂
jos, destigiírando las rectas y sanas intenciones del 
MaUrnaí Gobierno de S. M.; en la firme inteligencia 
que si alguno se atreviese á dar interpretaciones ma
liciosas, á disposiciones un legales, que la ley funda
mental del Estado ;que todos hemos jurado obedecer 
y sostener) concede & la Corona, le liaré conocer el 
tieso de su estravio y castigaré coo todo el rigor délas 
leyes. León ai 'deNoviembre de tSfy.xsRamon Casa
riego. ' 

Gúbitrno Político de la Provincia 'de León. 

'3.a Sección, nüm. 5 5 6 . 
Real orden encargando á lo> tribunales superiores y 
demás que dej>eaden del ^lioisterío de Gracia y Jus-



558/ (>•-. '•; : 
itcr»,. ciiiden á<* que no «c omita ninguna de las cir-

iitstaviciás que se mennionan en el arl. 389 ¿e la or-
ieninia gentrulclp presidios en los cet tilicadus de cun-

Jeiu que acomparicn á lus renjaiados ai íemiiirlos á 
su» deslinos. 

E l l imo. Sr. Ucgcnte <1« la Audiencia Jer-
ritocial de Vall.-idolid con fveha 10 del setual 
itie dice lo siguiente. ^ 

« P o r el Excuio. Sr. Ministro ¿ e firacia. y 
U»ticiai:con feclia 3 'del actual sa'^ne Ira d i r i - • 
g i íb iü ReaLórdi ' i i qüe s igue .=I í^<vMi iM*t ro 
!dela Goburníc ion áa U PiMiinsim con fecha 
:29de Setiembre úliiiuo me dijo lo AguienJe.=s 
l £ue rada S. M . Ja flcina Gobernadora .de lo 
maiifestado por la Dirección general de prc'sj-
Jiojscon motivo de ,uga romuniqaqipn del Ge fe 
oot tí co de Toledo quejándose d é ' la falla de 
ímip l imien to por parte de algunas autoridades 
, . {leíales del a r i . 1¿89 de la ordenanza general 

ramo, ha tenido á bien mandar que con ip - ' 
. ciíioó literal del espresajlo art. se sirva V. £ . 
emargar á los iribunalei. superiores j demás 
q t K dependen del Ministerio de su digno cargo 
cuiden no se omitan ninguna de jas circunstan-
ci-isque en dicho art: se mencionan en los cer-
tiijdadps de condena que acompafien á los re-
matados al remitidos á sus destinos.=y lo Irans-
í r í i o i V . S. de Jteal órden para lo* efectos 
consiguientes i qué tenga el debido cumpli
miento el art. citado poyo tenor .es como sigüe-
« X I Certificado estará estendido en papel sella-
lio correspondiente donde se use; coniendrá á la 
le'm la sentenria ejr.cutiva que hubiere recaído, 
~G% espresion del delito aus circunstancias, el 
oaibreT apellido,corregimiento, patria, vecin-

j * ! , padre» y oficio del procesado, sí lo es"de' 
^"iméra vex ó rcijicidtnte, si resultan bienes em-, 
cargados esprcsándolos. 6 en su defecto que 
es pobre de solemnidad, autorizado todo por el 
ssetibano ó secretario.=sYhabie'ndosedado cuen-

eu esta Audiencia ha acordado se guarde 
jiupla y circule en la forma ¡ordinaria.s=Lo 

de acuerdo de ese tribunal comunico & V.S, 
i a de que se sirva dar sus drdenes para qué 

¡e inserté en el Boietiu oficial de esa proviucísi 
. los efectos coosiguicutes." 

En su consecuencia he dispuesto te inserte 
T liste periódico oficial para los mismos efectos. 

León 15 de Noviembre de 1839.=Ramoo 
úfjr icgo. 

Cobitrno Poliiico 'de la Provincia de Leon< 

Sección de Contabilidad. 
¡Vusr. 557. 

. ê isa i los cesantes, jubilados y viudas que perciban 

sus hn1)cret en la 
no polit ico, para < 

a ComMon P^^aduría devsi* Gth i t r i i f^" ' - '* '^ f6.1 
que »v preven ten ácobrav-ijjejjj, {„ferntos mi 

suolidad integra t\ de Alteanl 
jolücionc^v'q 1 
por lo menot 1 
pliego de « o I 
¿esto cu la S I 
j por medio \ 

liahiéndoec dispuesto |)or la Conta-
dnr'ta del Ministerio de la Croberna-
cion de Ja Península que fie satisfa
ga una incusualijlad Jújuida de sus habe
res respé^tivos a los' feüiplcadós átfcitfts ficarseel dt: 
dependan de la Pagaduría y Ádmínistr^,:' & las dore d 
cion dv correos de esta capital, inedia inte- ! mi^^. ^ a 
gra á cesantes, jubilados y Viuda* del > q»^30'nt< 
Monte P ió de oílcinas, se pujílica por me- «eotaT •as I 
dío de este periódico oficial á fin de que 
los interesados jconcurran á percibir lo que 
les corresponda, á la Comisión' Pagaduría 
de dicho Ministerio en esta Provincia. 

León 14 de Noviembre de l í i 3 9 . = 5 
Ramón Casariego.' X.Í /J . 

I 

ISúni. 559. 

y vn ííú nombre el Diputado 1). ülígfnél 
de Vereterra y Cnneño, Inspectof jnter; 
riño deia carretera general de Cóstilia, 
puentes y caminos dé la Prowncia,rikc.J 

personas co-
reglo al re' 
concepto q 
en g«,Jl?,ra^ 
bien «íú p» 
clícándos* 
yores ven» 
geto á la 
está prevei 

Y pa' 
dispuesto 
dolé toda 
tíovierobr 

re l ipeFe» 
r íebot , 

lns¿r 

l íacé saber que el dia 24 del corrkn-i 
te mes y hora de las 41 de la mañana,' 
salen á remate púbiiep en el local de S.:Efl 
la Diputación, la exacción de los tres por', 
tazgos establecidos en la Carretera de G i -
jou á Castilla, y el del puente de Corriq-! 
llana por todo el año próesirao de' 1840, 
linos y otro con arreglo á ios arancéleá 
que se bailan de manifiesto en las Catas 
de recaudación de dichos portazgos, y .mas 
Condiciones, que se espresarán en el acto. 
., Oviedo 6 de Noviembre de 4¿5? .=¿ 
Miguel de Vet cterra.^P. A. D. JL. D. P , 
=Hafaél Díaz Arguelles, secretario. 1 

Insértese en el Boletín Oficial .^Caía-
riego, j 

• • > . . . 

í íúm. 360. •• • 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E ¿ 
D1ST1UTO DE VALENCIA. 

Debiendo sacarse a pública iu tós ta , etí yif^ 
t u d de orden del Exbmó. Sr. Io téndenlé general 

Ifttci 

©oletio 
Fioca 
lo ba 

La 
« so de 
art. 38 
*o de 
los uo 
tadas i 
y as'tff 

DoSa 
• ut» 

de 
«D 

Doríí 
re 



\ •"ñVif T. ni servicio y asújenria.nWmcnliria de loi 
^'iferiDus ai i l i táréi cií el Hosjiliá) de está Plaz.i, 
s*} de Alíeaulc y tlaftagena. 'cón anrglo áJas re-
^olbf'íftncí vigente» y por término He dos años 
^por lo menos, y de tres á lo roas, sugetáodobe al 
pl iego de rondrcíbriés que ¿t pondrá de marn-
^jcsto en la Serre lar íadc esta l u t e n i l c i ia H'ijUar 
^ p o r medio de un AO!O rcmí'le, que (ta de veri-
ararse el dia 8 de Dit iemtas próximo venidero. 
u las dore de su iuafí^iia, en los l irados, de la 

""üiií.Mn», se anuncia a) público para ijuc cuantos 
" ^ u W á ñ interesarse en este, servirlo puedan pre
sentar IUS "proposiciones pór sí v por medio de 
personas comp^.teiitcmenie íütorizndas, con ar
r e g l o al referido pliego de condicione»'; en el 
' - o n c e p í o que'se admitirán l)¡en para el servicio 

general de los tres Hoipitale* que se marra a 
A i e n ¿n particular por cada uno de ello*; adju-
r-dicándos« a) mas beneficios^ f.ostor y qu«. «m-
r-yores ventajas proporrione ai íer'vicio: todo su-
^-(¡eto á la aprobación de la Superioridad, según 

está prevenido. 
Y pará que llegue á nóticia de todos, he 

^ d i s p u e M n se fije J circule el presente edicto dán
dole toda la publifídad deb ida . Valencia'6 de 

'Noviembre de 1839.3=EI Intendente M i l i t a r . = 
"^Felipe Fernaudei Arias,=:El Secretario.—Fermín. 
^Nebot . 
^ Insértese en el Boletin.=Casariego. r 

Intendencia de la Provincia de León. 

^(Boletin ofii íal de la venta de Bienes nacionales. 
^ Fincas adjudipadss , y personas- ¿ cuyo favor 
^ ]o Kan sido.—Anuncio n. 1660. 

^ La Junta de venta* de bienes nacionales, en 
^ toso de las facultades que se le ronceden por el 
^ art. 38 de la Real ínítroccion de í 0 de mar-

zo de 1836, ha acordado declarar y publicar 
^ los nombres de los compradores de fincas rema-
A tadas en e>ta rór te y provincias <jue se expresan, 
A y asimismo las camiilades en quese les adjudican, 

^ Provincia át Córdoba. 

Dona Josefa López y P«rez remató 
• una casa en Córdoba, calle de La 

Fuente, n. \ \ , de las religiosas 
del Espíri tu Santo de la misma, 

~ «n rs. mrs. vn . . . . . . 17857 
^ ¡Doña M i n a de la Concepción Llo-
^ ' " rente remató otra casa en la ca-
^ lie de £1 Romero , n. 38 , de 

5 7 9 
9 2 0 ü ' 

17500 

8010, 

tdein , en - i • . í • 
D. Juan Agu-stin "Villarrcal rema

tó una huerja ál sitio de l a . 
¡Zarza , termino de la Villa de 
Baiua, de 1 fanega 6 celemines 
de t ierra , del convento de la 
Madre de Dios de ídem, «n. , , 

D- Francisco Ferrer remató una 
haza d<í olivar en la Sierra , de 
4 fanegas 3 .celemines con 
128 fies , de los Dominicos de 
irtcm , en . . ^ . . 4 

D Marcial de Galvcz, para ceder,-
remató una casa en Córdoba , 
pallo de Fueofera . n. 1 0 , del 
convento del Espír i tu Santo de 
ídem , en , . . . . . . 

D. Bartolomé Maria López remató 
ptrií casa en i d . / calle id., n. 12, 
de id . , en . .' 

D. Manuel José' Vela remató oirá 
id . en id. , Callejas de Gitanas, 
n. 33 , de i d , , en . . . , 

D. Rafael lj<-b-iij<d. para ceder, re- . 
mató ptra id . . n. Í 4 \ calle R i 
bera de Córdoba, de id., en . . 

D. Marc ia l de Galvcz, para ceder., 
remató otra i d . en Córdoba . n, 
24 , en S. Nicolás de la Villa, 
de i d . , en . . . . .. . . 

D. Manuel Pabon remató otra i d . , 
¿ri id. n. 2 5 . ralle.PaeMa d<? El 
Rincón de San Agustin, de id. en. < 20100. 

D. Bernardino P é r e z p a r a ceder, 
remató otra id ." en i d . , n. 28. j 
frente á la "puerta de Sta.. Cata
lina de la Catedral .del conven
to de la Encarnación de i d , , en 

5700 

: ¿ 5 1 0 0 

10100 

.11900 

13204 

í 

6300 

Provincia de Jaén. 

D '-Gregorio Moreno remató n n á 
haza sitio de La Vertida , t é rmi 
no de Jaén , de 1 fanega 5 ce
lemines', del convenio de Los An
geles de i d . , en 

£1 mismo remató una haza sitio de 
las Casas, término de i d . , de 
4 fanegas, de i d . , en . . » 

Provincia de Almería. 

D . Joaquin Andrea, para ceder 
remató la primera suerte Je la 
hacienda sita en término de Vis
tor, con casa, cortijo, 4 tabulias 

4000 

4200 



580 
y 232 Varts flc ucrrarriego y 
6 celemines 3e aecaho, del ron-
vento dé Sia. Clara fle Almería 
en. • , • » • • • « 

D. J o a q u í n . A n d r e u remató la se
gunda suerte de hacienda, sita 

' en termino de Viator con casa-
cor tijo, dé 3 «almilas y'4 3¿ va
ras de tierra-riego y i ' / , ríe se
cano, del, convento de Sia. Clara 
de Almena^ en rs. mrs. vn. 

¿ V m i s m o remató la tercera i/J., IÍ-, 
ta en id.', con id . de Ix / , tahu-
llas y 4?6 varas de tierra de rie
go, de id . id . , en. . . 

E l mismo remató la cuarta id., siia 
en id . cíon id. , de 3 tahallas y 
cinco oóíavas y 259 varas de tier
na de rieg0! de id , id , en, , 

provincia dt Granuda. 

5000 

•5¿0Ú 

8160 

D . Francisco Jayier NÍoreoo re
mató uri? casa en id., calle de 
E l Escudo del Carmen esquina 

1 á la de Navas, n. 5, in. 471 del 
convento de la Coñcepcion de 
id. , en. ' , . r • • .8100 

£1 mismo remató una casa en id . , 
4 calle id.,.Q6ntiguá á la de Nayas 

n . 4. m . ^ ' l , de id, en. . . 9450 ' 
t>. Migudl ' A1 va r e í Cien fuegos, par 

1 t ¿ ceder ' remató un píor tal s i túa- ^ 
do en la plaza nueva, n. i 1, m. 
178, de santa Inés de id., en, í 1 500 

D. Juan José Ramírez, para ceder 
remató una casa y portal acceso-

' r í o en Granada calle de Mesones, 
n . 1 1, m . 540 del.convenlo de 
Carmelitas Descalzas de Cuenca 
en. 1 . 600Oí) 

D. José Morcnilla. para ceder, re
mató un cortijo término de Ba
za pago de La Acequia de la Re. 
tama, de 82 fanegas, del con-

1 vento de santa Isab«l de i d / , en. 101000 

Provincia de Vitoria. 
i* ' • * 

B. Lorenzo Fernandez de Troconij " 
para ceder remató una heredad 
jumamente rop «I solar de una " • 
casa y <fra contigua detras de £1 
Porta! dfil Rey, comp\í«sta co-

,' modo r/jtan^gas de semhrad»:» 
ra, dej convenio de í^.nt^ Clara 
'de i d , cu. . , . 9,500 

Provincia de Salamanca. 

'. p,' Agustín Oígnera, para ceder re-
' i mató una jugada de ijerra, té r -
. mino del iu tar de Encinas de . , 

Arriba, de 25 huebras de sem- , ,„ 
bradura, cíe las B c i ú ' . - ^ j d . , en. 30 

' T). Juan Sánchez de Manuel rema-
to unas tierras,. prado,, y finar 

' cercado,"termino de La Haba 
. de ^ peonadas de pasto y nue-

ve huebrds dc^Iabranlio, del cpn-
, ' venio de' Ja . Piedad de id., en. 5100. 

700 

Se «uscribe 
O UVibrería de ' 
«íes llevado i c, 
ftare» «uscrito. 
franco d« porte. 

provincia de Mqlaga^ (por sorteo). 

1). José Caparros remató una casa 
en Málaga, c-IJe del. Caua de El '. 
Molioil lo, n. 28. ín. í 16, de la* 
religiosas de La Paz, de id. , en, 30000. <. 

, Provincia de .Santander. • . -! 

'.. . . . » 

P. Marcos García Malabear rema
tó una tierra-prado en el lugar 
de Ajo, de 185 carros. Je tier
ra-prado y jaro cerrado sobre si 

, radicante" en la mies de 'Mama- ' •'. 
nedo y si lio de los Alamos, de 

;, j Jos Dominicos de la Villa de Ajo : ' 
, «P. . • • • • • . . : . 4395 

D i p u t a r 

Peaetrada MV 
•eneral que Bfl.R 
\ b U es debido 
los» j a » »tt t é " 
uno naiteraíbl6? ^ 
¿oí Ma. oad* ^ 

Sueb\o pijr 1* ^ 
o Búrg-,' á Bf" 

la petiotaV aflit 
la rtecesid^ d«. 
jni^nto de^n.« " 
«w'ocionevde 
«icÚsa ni ditati 
peferrácta i 

Madrid 24 de Setiembre de 1839.—Grego
rio de Gamboa.: • -

• . • • ' ' • . . • ' f it--
Lcon 22 de Noviembre de i 8 3 9 . - F e r n á n -

¿Jo de Rojas. • >-

Intendencia dé la Provincia de León. 1 

ADVERTENOA 

xelativa al anuncio He remate de fincas Dacionales,a"' 
«erto en el Boletín oficial n. 87 del Jia a del corrien-* 
te mes. ? '.' • .r • • ffi " 

Por un« equivocación .'se «enaló al quiñaft; n" í* 
el valor en venia de rs, vp. aa,63o en V M , ¿ ¥ ' ! 4 ^ ' 0 
qwe es el que le cüiresponde., . . . . . . j , , . 

Lo que «o anuncia para que llegue á notlc»4 de los 
interesados •', 

I M PRENTA í ) í í r ,LOP£tEÍ ) Í ; 

• hierio 

• ; t 

11 


